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AUTO NUMERO 47/2008

AUDIENCIA PROVlNCtAL DE M@Rlg

IL TMOS. SRES.~)E LA SECCION D~C'MO S~PTIMA

Dña. Manuela Cal'mena Castrillo

D. Ramiro Ventur;1 Faci

Dña. Rosa Brobia Varona

En Madrid, a 21 dl~ enero de 2008

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- E/20 de junio de 2007 se dictó auto por el juzgado de Instrucción por

el que se acordad~1 el sobreseimiento provisional y archivo de la causa. Contra

este auto el Prl)curador de tos Tñbunales Sr. Olivares de Santiago en

representación de IIAIGUEL ANGEL LÓPEZ VARAS Y JOSÉ MONTES MIEZA

presentaron recurso de apelación, que se admitió a 1rámite y de los que se dieron

traslado al Ministe"jo Fiscal y a las demás partes personadas. Habiéndose

adherido al mismo e.! Ministerio Fiscal.

SEGUNDO.- El reOJrso de apelación contra el auto de 20 de junio de 2007 se

elevó a esta Audiencia Provincial de Madrjd, se formó ef opor1uno rollo se señaló

día para la deliberal~ión y votación del citado Recurso, acto que tuvo lugar el dra

19/11/07, designán¡jose como Ponente a la Magistrada suplente Sra. Brobia

Varona, que manifiesta el unánime parecer de la Sala. RecIbida la documentacIón

origínal en esta Sal3 el 10 de enero de 2008, necesaria para la resolución del

recurso se procedió a dar cuenta, quedando pendiente de resolución.
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RAZONAMIENTOS JURIDICQ§

PR~MERO.- Entelldió el Juez de Instrucción que teniendo en cuenta las

diligencias practiC1'das, no se puede llegar a la conclusión de que los médicos

imputados sean rj~ponsables de la muerte de sus pacientes. Que no puede

predicarse Que los médicos, conscientemente sedaran al paciente para causarle

la muerte, ni tanlpoco que les prescribieran taJes fármacas, sin conocer sus

consecuencias letétles, sino entendiendo que los pacientes morirían en un muy

corto espacio de tiE~mpo y que debían mitigar sus dolores, decidieron la sedación.

Ahora bien tambie:n mantiene el auto recurrido que en los casos informado5

pericialmente, no consta que las muertes sean consecuencia de las sedaciones,

pues hay una duda que no puede despejarse, dado que no pudieron practicarse

las autopsias que tlubieran determinado la causa exacta de la muerte. Que las

pacientes pudieron morir por la sedación indebida o por sus enfermedades.

Nexo causa! que dE~be quedar claro para poder exigir responsabilidades penales.

SEGUNDO.- Contr.3 este auto se alzan los querellado5 Dr. Montes Mieza y Dr.

López Varas, atacando no la parte dispositiva del auto que ordena el

sobreseimiento de la causa, sino la fundamenlación jurídica del mismo. Alegan en

primer lugar la po!~biJidad procesal de este recurso, para más tarde entrar a

denunciar que el al10 recurrido incurre en incongruencia excesiva y un exceso de

jurisdicción por part~ del instructor. Entienden los apelantes que la denuncia de la

Consejería de Sani'~ad de la Comunidad de Madrid se refería a la existencia de

practicas médicas r~alízadas fuera de la lex ar1is con una posible relación causa

efecto entre tales ir-egularidades y el fallecimiento de los pacientes en 73 casos

que pudieran generoir responsabilidad penal-

Entiende el apelante Dr. Montes, que es ajena a la investigación criminal la

determinación de si en la p~ctica, en el Servicio de Urgencias. se había cumplido

estrictamente con las obligaciones administrativas, relativas al diagnóstico y a la

oportunidad de un 1ratamiento en concreto al paciente. Así mismo tampoco era

objeto de la misma cualquier cuestión de carácter meramente disciplinario.

Continua d;ciendo e I apelante que el juzgador de instrucción entra en materias

que nada tienen que, ver con el objeto del proceso. hace propio lo que dicen unos

peritos, de los múltiJles que han informado, sobre cuatro historias médicas de
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las 400 denunciadas y 73 analizadas. Que el juzgador mantiene en su primer

razonamiento que 1a existido una mala praxis médica. Pues bien, en primer lugar

dice el apelante qlle el juzgador solamente ha tenido en cuenta uno de los tres

informes médicos que se han practicado. que no se han tenido en cuenta las

explicaciones dadas por los doctores citados a declarar como imputados, ni a lo

largo de los dos a¡'os se han practicado una sola prueba de las propuestas por

las defensas destíladas a desvirtuar la pretendida mala práctica. Es más, los

peritos que realizaron el infame del Colegio de Médicos de Madrid, no pidieron

jnfon'Tlación a los -esponsables médicos de cada una de las historias clínicas

sometidas a exam~~n antes de emitir su informe. Tampoco se ha permitido a las

defensas presentar informes contradictorios realízados con consultas a

familiares y médico; con la base de los mencíonados histoñales médicos.

Por otra parte, dice el apelante. e1 instructor en su razonamiento jurfdico segundo

da por probado que "varios pacientes han muerto por fa mala praxis médica a la

hora de sedarles, ~iin embargo no se puede asegurar, al menos con lo que hasta

ahora se ha reco~ ílado, que el fallecimiento deviniera exclusivamente por los

fám1acos prescrito; por los doctores- En los casos informados, se ha practicado

malla medicina, pero no consta que las muertes sean consecuencia de ello pues

hay una duda que no puede despejarse: sí 105 pacientes pudieron moñr por la

sedación indebida (1 por su enfermedad", Concluye que este pronunciamiento no

debió realizarl0 el .uez en una resolución que viene a sobreseer y archivar la

causa.

Por último alega el apelante que en el razonamiento ;urfdico segundo y tercero

del auto el instructclr explica porque considera que ha existido maja práctica en

los Cuatro de los cu ~trocientos casos examinados, a pesar de que ninguna de las

afifTnaciones que !;e sostienen en esa declaración ha sido unánime en los

informes periciales vertidos. ni se le ha pem1itido a la parte, ni al resto de los

imputados defenderse de tal conclusIón, ya que ninguna de las pruebas

propuestas han sidc practicadas.

Por todo lo que, t~ntiende que el instructor a pesar de dictar un auto de

sobreseimiento por 10 haber quedado acreditados, ni siquiera índrciariamente 'os

hechos objeto de denuncia, se ha extralimitado de manera incongruente,

incluyendo afirmacic nes que no son convenientes ni necesarias, sobre las que no

ha habido la más minima opor1unidad de contradicción. Por tanto el hecho de que
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hubiera o no mala práctica médica no tiene trascendencia penal por no haberse

acreditado la relación de causalrdad entre ésta y la muerte de los pacIentes.

Por último denunci3 unas dilaciones indebidas en la instrucción de 1a causa.

El segundo apeJarlte el Dr. López Varas denuncia iguarmente la dilaci6n en la

tramitación de Ja Célusa.

En cuanto al fondo del asunto mantiene que ha existido una extralimitación en los

razonamientos jurldicos de la resolución impugnada, ya que eJ juzgador de

instrucción, ha incllJido en su pronunciamiento afinT1aciones injustificadas y que

son un exceso en 13S pretensiones de las partes. Es más se pregunta el apelante

si las afirmaciones que hace el instructor son fruto del resurtado de lo instruido o

son apreciaciones :::ubjetivas ya que en uno de sus párrafos mantiene que adopta

esa decisión de s(-breseer "por imperativo legal y constitucional" y no por el

convencimiento re~1 al que hubiera podido llegar a través de las pruebas

practicadas.

Examina el apelanle que en la causa han existido otros informes que no se han

tenido en cuenta. como el de los Servicios de Inspección de la propia

Viceconsejería en 91 que no se encontraban anomalras en fa práctica de la

sedaciones en las Urgencias del Hospitar, tanto la efectuada en el ano 2002-

2003 como en la realizada inmediatamente antes de la denuncia que dio origen a

este procedimiento De igual modo está el informe pericial del médico forense

elaborado a instanc:ias de la fiscalía del TSJ de la Comunidad de Madrid y que

fue incorporado a Elste procedimiento. Las concJusiones médico legales de este

inforf11e mantenía que a la vrsta de las 13 historias clinicas analizadas no se

podía concluir de modo inequívoco que la causa del fallecimiento hubiera sido de

modo directo y ex( lusivo por la sedación, tanto por la asociación de fármaco5

empleados como pcJr la dosIs. Que era imposible deducir de ras citadas historias

clrnicas s1 un pacie nte fallecía por su enfernledad terminal, que en todo caso

estaba presente, o Flor la medicaci6n empleada en la sedación.

E[ informe soticitac o por el juzgado de instrucción lo elaboró er Colegio de

Médicos de Madrid ,~uiene5 también concluyeron que no era posible determinar e1

nexo causal entre !I)S actos médicos y los fallecimientos. ya qlle no era posible

afirmar o negar can certeza absoluta si la causa directa de la muerte de alguno

de los pacíentes seClados fue la medicación administrada (pago 24 de! informe). El

propio informe del C:olegio de Médjcos manifiesta que sobre la posible relación

entre la sedación y el fallecimiento, no se conocía con precisión la dosis
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realmente admlnistJada al existIr dudas sobre el cumplrmiento estricto de las

pautas de dosificac ión. tampoco sabian alguna de las caracteristlcas del paciente,

como peso, talla. velocidades de excreción y biotransformaci6n de los

medi~amentos etc. Y que a eso había que aJiadir que existen grandes variaciones

interindlviduales y ~ue con una misma concentración plásmica un sujeto puede

sufrir una parada fI~piratoria y otro no estar prácticamente afectado, por lo que

era evidente la dificultad de sacar conclusiones a¡paf1lr de 105 datos que

disponían. Por otra parte alude el apelante que el análisis realizado

pormenorizadamente en todas y cada una de cuatro ~Istorias clínicas evaluadas

se concluye, que cada la situación de gravedad aguda no se puede afirmar o

negar relación causa efecto del deceso con la sedació1 efecbJada.

Añade el apelante (fue a esta periciaf del Colegio de 'diCOS, el juzgador la llama

"prueba dirimente-, cuando no se pudo unir ninguna o .salvo las documentales

aportadas por los imputados, respecto de cada istoria clínica en la que

intervinieron. Por (Itimo añade el apelante que en a mencionada pericia I se

hacen affrmacione:; absolutamente incorrectas que no se les ha permitido

contraatacar, como en la historia clínica 144.998 en la que se dice que el paciente

estaba en un coma a las 18:40 y entró en un coma hí~OgIUcémiCo. pero no se da

-9uenta que anteriol mente se había corregido la gl\Jc mía. no pudiendo tratarse

por tanto de un coma hipoglucémico. Estando por nto en presencia de un

cuadro de hipoglucemia severa revertida. sepsis de problable origen urinario y

situaci6n agónica. Que en ese momento se infc~' a la famUia de la mala

situación clínica dl~ muy mal pronóstico en breve consistiendo ésta en la

sedación. que se inició ya que a la vista de la dramática situación cua¡quler otra

medida terapéutica hubiera servido tan solo para prolongar la agonía. En este

caso ni la Comisión de mortaUdad del Hospital Severo Ochoa. ni la Comisi6n de

seguimiento y evaitlación creada a raíz de la inspección de la Comunidad de

Madrid de 2003. ni la Auditoría de los inspectores de la comunidad de Madrkj de

marzo de 2005 la ca liflcaron como mala praxis.

En cuanto a la hifitona clfnica 526.843. el dfa 10 a 135 12,30 105 doctores

observan múltiples pausas de apnea y respiración preag6nica. con muy malas

gráficas de enfem1t~ria catalogadas como de situación terminal con tensiones

arteriales muy baja~), indicativas de shod< y de fallo multlorgánico. Que todos

estos son síntomas de shock séptico, relacionado con una mala evoluci6n del

cuadro clínico pesl~ al tratamiento correcto y de una mala respuesta al

81i10,.'O 5
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tratamiento Instaurado para la infección de orina sin objetivarse, y además sin

ningún tipo de mejorra de su ACVA extenso {mortalidad cercana al 100%). Los

doctores dicen m;~ntener la pauta del m6rfico (80mg. Día) y deciden retirar el

antibiótico dada la situación evidente de shock séptico y situación preagónica y fa

mala respuesta al1ratamiento. Las enfermeras dejan constancia en su hoja de la

situación terminal y del hecho de que han sido informados las familiares. Al dia

siguiente viendo ¡(tS gráficas de enfermería consta que no orina en todo el día,

prueba del fallo mllltiorgánico producido por el shock y la no perfusión sanguínea

del riñón, 'o que irr~medíabJemente desembocará en el fallecimiento del paciente

en breve. A pesar de ello otra doctora vuelve a introducir er antibiótico, lo que lo

peritos rnterpretar como un reinicio del tratamiento activo, cuando es imposible

tratar de esa manera un shock séptica, para tratarlo se debería haber cogido una

vfa central, medir pre5iones venosas centrales, colocar sonda urinaria para medir

la diuresis" suerote-apia agresiva, inicio de drogas vasoactivas mediante bombas

de infusión continuo;! , necesídad de entubación oro-faríngea en relación a la muy

baja saturación de :]xígeno periférica y control exhaustivo en la UVI, sin embargo

la paciente no reu~l(a los criterios para ingreso en ia UVI. Se mantiene en esa

situación sin orinar todo el día, tensiones TAS 74 y TAF 43 lo que se traduce en

una muy mala perlusión periférica de los tejidos y un claro fallo multiorganico.

Frecuencia cardiaca 53. braquicardia, lo que hace indicar un fallecimiento en

cuestión de horas. J'\ las 18:40 es avisado e¡ doctor por agravamiento, primera vez

que la ve, lee la his1.oria valora la situación. En ese momento tiene una saturación

de QXrgeno con parte de oxígeno suplementario en mascarilla al 501]/0 de 39%

(situaci6n incompat ble con la vida). Está taquipneica y tiene muy mala situación,

Intensa disnea, lo que evidencia un intenso sufrimiento y observa de fom1a

directa la situación agónica. Por tanto decide pautar sedación con 200 mg. de

tranxilium, más 50 l1'1g. de mórfico al día (no cada 12 horas como dice el perito por

error) y 15 rng. de midazolan en un suero de 100 centimetros cúbicos como

premediación y no a través de bolus, como por equivocación Interpretaron los

peritos. Resaltan lo apelantes que no fue apreciada mala praxis en ninguna de

las inspecciones an1es mencionadas.

Por todo lo que solicita que manteniendo la parte disposit1va se suprima todas las

manjfestaciones reré.tivas a mala praxis médica conten"KJa en los razonamientos

juridícos del auto recurrido.

Madrid ij



TERCERO.- En primer lugar nos referiremos a la poslbilldad de entabrar recurso

de aperación contl'a resorución P9r ser perjudicial a la parte, no el fallo sino la

fundamentación jurídica de la misma. Como bien dice el apelante el Tribunal

Constitucional ha examinado este tema en sentencia de la Sala 18 de 15

septiembre 2003, F~onente: Pablo García Manzano esta sentencia establece que:
" En este sentido, debe tenerse en cuenta, en primer lugar f que es perfectamente imaginable la

existencia de $UPU~5ttIS en los que las decl~r~dones de la resolución jUdicial. contenidas en su
fundamentación iurídil::a. aeneren un [)@rjul~io j2"ca ~I recurrent~- con independencia absolu~
del contenido de tal ~arte dispositiva. Y. sobre esta base, no exist~ razon a!{Juna cara n~aar.
concarátter aeneral. Que la vía de lo~ recurso~ Dueda ~~r utilizada oara la imDugn~c¡6n- ~e
acuellas de,l~racione:;, so pretexto de una pretend\da concepción de los recursos como
limitados a aquellas pletensiones Que ten9~n par objeto la alteración de la parte dispositiva d8
la resolución judicial recurrida, concepción limitada que no encuentra un fundamento jurjdlco
que la sostenga, ~ fme teniendo en cuenta aue con la misma se esMn ~6tringjendo las
cosibilidades de tutela judicial efectiva de los derechos e interftSP-s legítimos d~ las oersona5 V,
en consecuencia, afecl.ando a un deret:ho fundamental de las mismas, el reconocido en el arto
24.1 CEo

OCTAVO.- Deben reall~arEB- no obstante. una serie de con5id~r~ciones complementarias. En
primer lugar, Que la determinacrón, en t:ada caso concreto, de ~i la resolur:lón iudidal
imm.l9cada causa o~n(, efectivamente 1Jn geduicio al recurrente, dependerá de las específicas
circunstancias present.;Js en el caso, debiendo tenerse en cuenta que no toda afectadór. de
carácter negativo () desfavorable p-.-a equél merecerá necesariamente la consIderación de
perJuicio a los efectos =1ue nos otupGn. pudiendo exigirse que tal afectación reúna deter'n'llnada
intensidad o caractere!.

Pues bien, pare la re!,oluci6n del conc~o supuesto sometido a nuestr-a consideracIón en er
presente procesc con!dtucional, lo Que ahora intere5a destacar es que la il1odmisión de un
recurso de apel~ción 5(lbre la sola base de que é$te sólo puede interponerse en rel~ción con los
pronunciamientos que >B contienen en la parte dl$positiva de la resolucIón judicial Impugn~da,
Incorpora una motlvaci,)n Que no satisface las exigencias Que derivan del derecho fundamental a
la tutela judicial efectl"8 del arto 24.1 CE EDL 1978/3879, por suponer la inadmisión de un
recurso legalmente establecido sin causa para ello, 8J1 los términos q1.Je con anterioridad han
quedado expuestos.

En realidad, \as oonsidE-racíones que venimos realizando resurt~n ya de declaraciones anteriores
de este Tribunal Así, en la STC 79J]987. d~ 27 de mavo EDJ 1ge7n9. neaamos Que la sim~le
drcuQst:gnda d~ Que el recurrente hubiere sido absuelto en un orQ~eso genal oudiere Imoedlr a
~ste. en d~t:~rminada:; circun~tal'lcias. la intE!mo~ic:íón de r!:~un;o fr~.,t~ ~--,a S~ntencia
absolutoria: señalando ~xo~samente Que la ex)~tenciB del interés O cerilJicio Que cermltan el
acceso al ~curs~ ha ~Ie ser examinada en concr@tg. sin Que pueda rechazarse por razones
abstractas o de prindpi:J, Jigadas al contenIdo de la part= dlspositiva de la resoluci6n judicial (FJ
2 in rlne). Y en la STC 41/1998. de 24 de febrero (FJ 9) EDJ 1998/2920, recordamos qUE! las
excepciones a la regla general de la no admisión de reCtJrs05 o Impugneciones contra
pronunciamientos abso utorios tienen un sustrato constttuclonal, concretado en el considerado
derecho fundamental a !a tutela judicial efectiva reconocido en el arto 24.1 CE EDL 1978/3879 .

NOV~O.- Procede ahora examinar si existía en el orocedimlentc_oenal el) Que r!?cav6 el A~tQ
de sobreseimiento librE;., algún elemento o clrcul'Istanda de 'a Que Dudleraderivar agr~vlo o
geriult:io oara el derundado que, aceptando dicho fallo, entendió COmo pe~udidal o
desfavorable determ¡n2dos extremos de la rundamentación jurídica que cof'loujo al mismo y
cuya eliminadón jtlstjfj:ase I~ utilización de los medios impugnatorio5 emprendidos frente- a
aicho Auto, cs decir, los recursos de reforma y el de apelad6n con carácter subsidiario,
promovidos por el denu 1cJado Que ahora demanda nuestro amparo...

DECIMO.- Lo expue$tc: revela

Pues bIen, así las CCSiIS, no nos correspond~ en este procesa constitucional de amparo el
pronunclarnas sobre la efectl"~ existencia o no del controvertido presupuesto procesal del
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gravamen a mctos :le recurrir el Auto de sobreseimlento libre, dec;sión Que pertcnece a 'a
exclusiva competencl,!¡ de la jurisdicción ordInaria. pero sí hemQs de apredar gue \()s órg8.nO5
judicIales, al rechaza I e Inadmltlr, r~specti\lamente. los recursos da refgrma y de apelecién en
ros términos en que 1:) hicieron, al hallarse desprovlsta su motivación del mas mlnimo análIsis
de las concretas y es¡:ecíficas crrcunstancías que concurrían en el caso, V a lis que tlemos hecho
referencia, lesionarol1 el derecho del dertunciado-recurrente a la tutela judicial efectiva, en SU
vertiente de acceso a 1DS recursos legalmente previstos,"

Por lo tanto no existe razón alguna para negar que la vía de los recursos pueda

ser utilIzada para la impugnación de aquellas declaraciones de la resolución

judicial contenidas en su fundamentación jurldica, que generen un perluicio para

el recurrente, con ndependencia absoluta del contenido de tal parte dispositiva.

Procede pues examinar, si en el caso de autos existe algún elemeT1to en los

razonamientos juríliicos de la resolución de la Que se pudiera derivar agravio o

perjuicio para los imputados. Puesto que la resolución recurrida es el auto de

sobreseimiento en el que no existe declaración de hechos probados, su

contenido, no parel~e que pueda tener repercustón en ninguna otra resolución de

otro orden jurisdia:ional, ya que si se siguiese en su caso, atgún otro tipo de

reclamación, seria en aquel procedimiento donde se debería probar los

elementos denunciados. Entendemos sin embargo, que las argumentaciones

contenidas en el alno en las que da por probada la mala praxis medica de los

imputados podrfan tener una eventual repercusión negativa en un ámbito

extrapenal. Por el"> entendemos procedente entrar a examinar el recurso de

apelación interpues':o.

CUARTO.- En efe,::to como dicen ¡os apelantes en la causa existen varios

informes periciales. El primer infonne realizado por el médico forense a instancias
~- ---

de la Fiscalía del Tribunal Superior en et seno de las diUgencías de investlgacrón-~ --

que se llevaron 2 cabo y que fue incorporado a estas dnJgencias. Las

conclusiones médicl) ~egale5 de dicho informe mantienen que a la vista de las 13
~

historIas clínicas analizadas, no se puede concluir de modo inequivoco que la

causa del fa'lecimiento haya sido de modo directo y exclusivo por la sedacIón.

tanto en cuanto pOI' la asociación de fárrnacos empleados como por las dosis

administradas. Es ¡n¡posible deducir de las citadas historIas clínicas si un paciente

fallece por su enferlnedad terminal. que en todo caso estaba presente, o por la

mediación empleadi! en la sedación (folio 964). Añadia dicho Informe que se

debería tener en cuenta el posible doble efecto de la sedación terminal. y

ratificaban e' jnformE~ del colegio de Médicos de Madrjd de fecha 13 de abríl de

2005, en el cual se describe que cuando los remedios aplicados fracasan

radicalmente, es elltonces cuando, para proteger al enfermo de su grave
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sufrimiento, el objetivo de disminuir su nivel de conciencia mediante la sedación

paliativa o terminé I se convierte e su verdadero objetivo terapéutico, Incluso si de

tal sedación se derivara un determinado deterioro de la precaria o exigua de!

enfermo y en con~ecuencia de su muerte.

También se cuent.~ con el informe emitido por la <;o~ón de Evaluacló~ para el-

análisis, estudios / conclusiones tendentes al esclarecimiento de los hechos a

que---se-"i=e1ié""re- un;) denuncia anónima;ecibida en la Consejerí;d;-

Consumo de Mad-id. cuyo informe técnico concluye que dicha Comisión había

estudiado el contenido de 169 historias clrnicas de pacientes sometidos a

sedación y fallecid:>s en la unidad de Urgencias del Hospital Severo Ochoa de

Leganés en el pel'iodo comprendido entre el 1 de septiembre de 2003 y el 8 de

marzo de 2005, y c ue había llegado a las siguientes conclusiones: que de las 169

historias ctínrcas al ,atizadas se han identificado 73 casos en que la sedación fue

realizada fuera df~ la lex artis. Que 105 motivos fundamentales hablan sido la

incorrecta ;ndicacic n de sedación y el empleo excesivo de fármacos con dosis

fijas y/o elevadas :fesde el inicio. Existe una refación caU5a efecto entre tales

irregularidades y el fallecimiento de los pacientes. Que en ninguna historia clínica

existe constancia c e haber realizado una sedación monitorizada en funci6n def

nivel de concienci~ o de otros parámetros clfnicos o humorales. Que también

entre dichos casos existieron sedaciones rea¡izadas de manera adecuada. Que

se habían detectado importantes irregularidades V discrepancias en cuanto al

consentimiento infolmado, tanto en el contenido en las historias clínicas. como en

los formularios esc "itos. lo que supone también mala praxis. Que no se siguieron

las recomendacíonE~s específicas protocolizadas para la sedación, establecidas

por el Hospital en su momento. Terminando dIciendo que. independientemente de

los hechos expres 3dos. el análisis en profundidad de las historias clínicas

evidencia el alto niv.,f de asistencia del hospital (folio 24).

El instructor desigm) para realizar una perici~ al Colegio de Médicos de Madrid

remrtiéndoles las hi~.torias dinlcas en las que se había reflejado como causa de

la muerte la sedación junto con la enfermedad base. Posteriormente se procedió

a ser ratificado el ilforme en presencia del Ministerio Fiscal y demás partes

personadas. y a pe1ición del Ministerio Fiscal se procedi6 a tomar declaración a

los Imputados iníci~les más los nuevos imputados que intervinieron en el

trBtamiento de otras 11 historias médicas.
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Otras diligencias practicadas fueron las ratificaciones de los peritos que

elaboraron el infl]rme del Colegio de médicos y las declaraciones de los

imputados.

---
Pues bien la conr;!uslón inequívoca de todas estas drligenc/as de averiguación

practicadas es que no es posible afirmar o negar con certeza absoluta si ja causa

directa de la muerte de alguno de 105 pacientes sedados fue la medicación

adminrstrada, ya que no fue posible realizar la autopsia de los pacientes

fallecidos, cuyos fallecimientos son el objeto de este procedimiento. -

Sin embargo respecto de! resto de las aprecíaciones realizadas por los peritos del

Colegio de MédiaoS de Madrid éstas han resultado sumamente controvertidas.

Los imputados ha pretendido realizar diferentes diligencias de prueba y perlciales

que no se han lIeg~do ni siquiera a resolverse por er juzgador de instrucción. Se

han puesto de manifiesto errores en la valoración las histonas clínicas de los

pacientes fallecido::;, caS05 en los que por ejemplo se decía que no se habia

tratado fa enfermeajad base y que estando en coma hipoglucémico fue sedada,

cuando parece que la Q'ucemia fue revertida y el coma se produjo por un shock

séptico con paro m Jltiorgánico, momento en el que fue sedada; o cuando se dice

que el paciente estlNo 12 horas 5in tratamiento de base y al que directamente se

fe aplicó la sedación. cuando en realidad se produjo un error en la lectura de la

entrada en el hospi':at tomado el perito las 23 horas por las 11 de la mañana, por

lo que de esa mane ra desde las 11 a las 23 horas no tuvo tratamiento. cuando en

efecto el ingreso se produjo a las once, pero de la noche (23.00 horas); existe as'

mismo controversia en cuanto a la dosificación de 105 fármaccs, así ros Propios

peritas discutieron 1:1 tema al ratificar su informe en relacr6n a cual era la dosis

recomendada. Dosi!; que como mencionaba el infom1e de la Sociedad Española

de Epidemiología (fJlios 217 y siguientes) varía según la condición del enfermo,

según edad, talla, p,~so, datos que en la mayorla de los casos se de5conocen. En

una de !as historias médicas es mal interpretada la dosis ya que se administra

para toda el día perJ como el faJ/ecimiento se produce antes de las 24 horas, los

pelitos la anotan l::amo dosis cada doce horas. Otro tema discutido es la

necesidad de sedar a los pacientes con su situación en coma. Este informe, de la

Sociedad Española de Epidemiología critica las conclusiones del informe de la

Comisi6n de Evaluación para el análisis, estudios y conclusiones sobre la

denuncia anónima r3cibida en la Consejeria de Sanidad V Consumo de Madrid.
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dIciendo que la afi mación de ~ue las 73 intervenciones no se adecuaron a la lex

artis, no se ha efE!ctuado de forma metodológica correcta y que la atribución a

una incorrecta indi,::ación y empleo de un número excesivo de fármacos con dosis

fijas y/o elevadas!s inconsistente. De igual manera dice que la afrm13Cfón de

que existe una relclción causa efecto entre tales irregularidades y el fallecimiento

de los pacientes no se fundamenta, añadiendo que ni el diseño, ni los

procedimientos empeladas, ni los errores metodológicos permiten llegar a esa

conclusión. Tambi3n añaden que la úJtima conclusión relativa a! alto nivel

asistenctal! es cont-adictoria con todo lo demás. Por ültimo La Sociedad Española

de Epidemfología se ofrece a aportar documentación necesaria que acredite las

afirmaciones vertid¡~s en su informe y a informar con detalle sobre alguno de los

disefios de estudic. que hubiesen sido adecuados para evaluar la tencl6n

sanitaria realizadc en e! servicio de urgencias Hospital Severo Ochoa y a

realizar los anális s epidemiol6gicos estadisticos oportunos a 105 datos

disponibles.

Por otro lado debe.mos decir que si bien en las historias clínicas no estaban

incluidos los consentimientos escritos de sedaci6n por parte de 105 parientes al

haber estado custcdiados por el Coordinador de Urgencias, parte de ellos se

aportaron a Ja caus:a mediante escrito al folio 1156, en otros casos en ¡as hojas

de enfermería se tlace mención de consentimientos prestados de forma oral.

siendo 1ambién discutido si en efecto es necesario en momentos críticos recavar

el consentirbiento p(~r escrito, motivo por el cual habría entonces casos en los que
I

110 existiese dicha h.)ja de consentimiento.

No fue

incongruente por e~tralimitaci6n en los razonamientos .urfdic r incluido

el juzgadorl de instr'lcción, afirrTlaciones injustfficadas y que son un exceso en

las pretensiones de las partes. Decimos que no ha ¡do más allá de los pedido por--
las partes porque I(l primera denuncia lo fue por practicas médicas realizadas

fuera de la lex artis con una posible relación causa efecto entre tales

irregularidades y e1 fallecímiento de los pacientes en 73 casos que pudieran

generar responsabil,dad penal. Por lo tanto la instrucción sobre ras posibres

malas prácticas méc'icas no son temas ajenos al procedimiento, ahora bien. el

nexo causar entre la posibles malas prácticas y el fallecimiento de los pacientes,

no se puede averiguiitr a' no haberse podido efectuar' la autopsia de los fallecidos.
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Este requisito deJ tipo del tipo no ha pOdido ser probado y es el motivo del

sobreseimiento ac'Jrdado.

Lo que sí que entl~ndemos ha sido un exceso en el auto recurrido. es tener por

acreditada la mala praxis médica cuando tan solo se ha practicado diligencias de

averiguación de I JS hechos denunciadas. Entre las diligencias practicadas

existen numerosos temas de gran trascendencia, sumamente controvertidos. No

debemos olvidar qlJe estamos en la fase de :averiguación del delito. no en la fase

de prueba del juiciCf oral. El juzgador no ha acordado la práctica de diligencias de

descargo de los h9chos imputados, probablemente porque esta no es la fase

procesal para ello. pero puesto que se ha acordado el sobreseimiento, nunca se

les dará a las de1'ensas dicha oportunidad. Tampoco habría sido procedente

continuar con el ~'rocedimiento para acreditar una posible mala praxis o un

correcto tratamientt. de los pacientes, cuando no es posible acreditar el resultado

lesivo, ya que la po:;ible mala praxis dejaría de tener una relevancia penal. Por 10
~

tanto entendemos que en el auto de sobreseimiento no se debe incorporar,

aúñqu;~e;-;trav.~s d; la fundamentación jurídica. afim1aciones que po
--

haber sido desvlrtueldas en Ja fase de plenario. Por todo lo que, debemos estimar

~-r:e-curso de apela::i6n interpuesto. debiendo tener por suprimida toda mención

realizada en el auto recurrido a la mala praxis médica por parte de los

querellados. en base a la argumentación aquí expuesta, confirmando, como no

puede ser de otra rltanera, atendiendo a Qué partes interpusieron el recurso de

apelación, el sobreSo2imiento provisional y archivo de la causa acordado.

QUINTO.- En cuanto a las dilaciones indebidas denunciadas, entendemos que

han sido muchas la; diligencias practicadas, recopilación de datos. práctica de

perjcia~. ratificación de peritos y declaraciones de los imputados, todo ello

realizado en dos añ(Is de instrucción. que sl bien puede parecer un largo periodo

para aquellos que e;tán bajo imputación, no parece un periooo excesivo en su

conjunto. no obstarne ninguna repercusión puede tener en esta resoluciOn, ya

que como tiene dictlO nuestro Tribuna[ Supremo, las dilaciones indebidas son

tenidas en cuenta como causa de atenuación de la responsabilidad en

resoluciones conden~.torias.

SEXTO.w Habiéndosl~ estimado los recursos interpuestos, las costas de esta

alzada se declaran dE: oficio.
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En atención a lo e>:puesto,

EABTE DISPosITIVA

~ SALA ACUEf~estimar el recurso de apelación interpuesto por el

Procurador de los Tribunales Sr. Olivares de Santiago en representación de

MIGUEL ANGEL LÓPEZ VARAS y JOSÉ MONTES MIEZA contra el Auto de

fecha 20 de junio (le 2007. dictado por el Juzgado de Instrucción n° 7 de Madrld

en las Diligencia~. Previas Proc. Abreviado 661/05, confirmando la citada

resoluciOn. pero debiendo tener por suprimida de su fundamentacl6n jurfdica toda

mención realizada .~n el auto recurrido respecto a la mala praxis médica por parte

de los querelrados t~n base a la argumentación de la presente resolución.

Las costas d ~ esta alzada se declaran de oficio

NotifÍquese esta re:30lución al Ministerio Fiscal y a las demás partes, y remítase

al Juzgado de proce:dencia testimonio de fo acordado.

Contra este auto no cabe recurso.

Así por nuestra resolución, pronunciamos, mandamos y firmamos.

DllIGENCIA.- Segu demente se cumple lo acordado. Doy fe.
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